
INICIATIVA CON CARÁCTER DE
PUNTO DE ACUERDO

A efecto de exhortar al Ejecutivo Estatal, a través de la
Secretaría de Educación, para que en uso de sus facultades y
atribuciones de conformidad con los numerales 56, 116, 153 bis
y demás relativos de la Ley Estatal de Educación, realice las
acciones necesarias a fin de implementar programas o talleres
en escuelas de nivel básico, media superior y superior, con la
finalidad de enseñar la Lengua de Señas Mexicana (LSM) y el
Sistema de Lectura y Escritura Braille, generando con ello una
cultura inclusiva en el Estado.

PRESENTADA POR: Dip. Omar Bazán Flores (PRI).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 27 de mayo de 2019, en Oficialía de Partes del H.
Congreso del Estado.

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Educación y Cultura.

FECHA DE TURNO: 30 de mayo de 2019.
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